
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

21. "ra. Paola Delgado Loor 
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Elo 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

EDUARDO FRANCISCO MARCOS MERINO Y 

MARÍA DE LOS ÁNGELES ROLDÁN COBO 

A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA PROADSER S.A. 

CUANTIA: USD$ 80.00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGÚNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-



DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, 

comparece: El señor Eduardo Francisco Marcos Merino y 

María de los Ángeles Roldán Cobo, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal formada entre sí, y por otra parte la 

compañía PROADSER S.A., debidamente representada por la 

compañía FORNAX GROUP CORP., en su calidad de Gerente 

General, la cual a su vez está representada por el señor 

Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, en su calidad de 

Apoderado General, conforme se desprende de las copias del 

poder general y nombramiento que se adjuntan como 

habilitantes .- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados los 

primeros y divorciado el segundo, domiciliados en la ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse., y dicen; Que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal Y que transcribo a 

continuación es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración del presente contrato, en Calidad de 

CEDENTES, los cónyuges EDUARDO FRANCISCO MARCOS MERINO y 

MARÍA DE LOS ÁNGELES ROLDÁN COBO, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal formada entre sí; y, en calidad de 

CESIONARIO, la sociedad PROADSER S.A., debidamente 

representada por la compañía FORNAX GROUP CORP., en su
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calidad de Gerente General, la cual a su ( 

M representada por el señor Carlos Cristóbal n 
ál Dro, Yao a Delgado Lo A 

Gangotena, en su Calidad de Apoderado General, con tene se ¿S A 

desprende de las copias del poder general y nombra 

que se adjuntan como habilitantes .- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados los primeros y divorciado el segundo, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar 

y obligarse. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) La compañía 

SMARTFOODS CIA. LTDA. “se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

primero (1) de marzo del año dos mil siete (2007), 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el nueve (9) de abril del mismo año. B) la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socies de SMARTrOCDS 

CIA. LTDA., en reunión celebrada el_4ía treinta y uno (31) 

de octubre de dos mil doce (2012), autorizó la cesión de 

ochenta (80) participaciones sociales de propiedad de los 

cónyuges Marcos Roldán a favor de la sociedad ecuatoriana 

PROADSER S.A., conforme se desprende de la copia del Acta 

que se adjunta al presente instrumento. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- A) Con estos antecedentes, los cónyuges 

EDUARDO FRANCISCO MARCOS MERINO y MARÍA DE LOS ÁNGELES 

ROLDÁN COBO, debidamente autorizados, ceden a favor de 

PROADSER S.A. ochenta (80) participaciones en el capital de 

SMARTFOODS CIA. LTDA., participeciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar



de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, 

pagadas en su totalidad.- B) La indicada cesión comprende 

la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos 

que pueden corresponder a sus respectivas participaciones, 

por reservas, en especial reservas de capital, aportes para 

futuras capitalizaciones y cualquier otro concepto. CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente escritura pública es 

de ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USS 

80,00). QUINTA: ACEPTACION.- El CESIONARIO declara que 

acepta la presente cesión de participaciones sociales que 

por este instrumento se realiza en su favor.- SEXTA: RAZON 

E INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción de este documento 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de SMARTFOODS CIA. LTDA. Usted 

señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo 

para la perfecta validez del presente instrumento público.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal y se halla 

firmada por la Abogada Lucía Negrete, con matrícula 

profesional signada con el número nueve mil doscientos 

veinte y seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

observado todos y Cada uno de los preceptos legales y 

requisitos establecidos en la ley notarial; y, leída que 

les fue por mí la Notaria, estos se ratifican y para
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PAOLA DELGADO LOOR. 

NOTARIA UNDA DEL CANTON QUITO.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS E 

En la ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil doce, 

horas, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de SMARTFOODS CIA. LTDA. d ¿tuerd 

al siguiente detalle: 

SMARTFOODS CIA. LTDA. 

Reunida el 31 de octubre de 2012 

AS 

A SE 

   

a, 

  

  

  

        

SOCIOS - CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE l 

Eduardo Marcos Merino US $ 200,00 200 Zl ,'S 50% 
A 

Xavier Fernández Orrantia US $ 200,00 200 Y 50% 

TOTAL US $ 400,00 400 100 %     
  

Actúa como Presidente de la Junta al señor Xavier Fernández y actúa como Secretario el Gerente 

de la compañía, señor Eduardo Marcos. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, los 

Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal, 

renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por el 

artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones sociales a favor de la compañía PROADSER S.A. 

El Presidente Ad-Hoc luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social de la 

Compañía, declara formalmente instalada la Junta General Extraordina ria de Socios, con el 

- carácter de Universal y dispone que se proceda a conocer el punto acordado en el orden del día: 

1, Autorizar la cesión de participaciones sociales a favor de la compañía PROADSER S.A. 

El Presidente informa a la Junta que los dos socios de la compañía, han resuelto ceder sus 

participaciones sociales en SMARTFOODS CIA. LTDA. a favor de la sociedad PROADSER S.A., para lo 

cual solicita la autorización de la Junta. 

Luego de una breve deliberación, los socios, por unanimidad, resuelven autorizar la cesión de las 

participaciones a favor de la compañía ecuatoriana PROADSER S.A., de acuerdo al siguiente 

  

  

    

detalle: 

' CEDENTE Número participaciones CESIONARIO a 

Eduardo Marcos 80 PROADSER S.A. 

Xavier Fernández 200 PROADSER S.A.       
Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta. 

das y Pagl la pel gado Loor 
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Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad 

en fe de lo cual es suscrita por todos los presentes. Siendo las 13H30, y una vez que el acta ha sido 

leida y firmada por todos los asistentes, se termina la Junta. 

     
Eduardo Marcos avier Fernández 

Accionista Accionista 

SECRETARIO PRESIDENTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

i . 18 de la Loy 
idad con lo dispuesto en el Art 

A, HOY té y CERTIFICO que el presente 

docum nto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Ali toja(s) Útilles). que me fue presentado para 

este efecto y Que AL Ro al interesado. 

Quito, A za=cx £ nesasanoa         
      
Dra. Paola Delgado LOor 

MAMARIA BEGÚNDA DEL CANTON QUITO
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ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

  

e LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP 

CORP. 

A FAVOR DE 

CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA 

CUANTIA: 

Indeterminada 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE 

JULIO DEL DOS MIL OCHO, /ánte mi, el Notario. 

Ñ Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen por una 

ORNAX GROUP CORP,, una 

te constituida de conformidad a 

parte la compañía    
    

    

compañía debidam 

las leyes de la Aepública de Panamá, debidamente 

- representada por SmDirector y Tesorero, P.B.C. Group 

   

  

Corp., quien a.su vez está representada pof 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ e 

Notario Público .  
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Director, el doctor David Alexis Benalcázar ROSgdo, 
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según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá; y, por otra parte, el 

señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse 

en las calidades en que comparecen, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias 

debidamente certificadas se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a   escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sÍirvase 

incorporar una que contenga el poder general que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, por 

uña” parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público
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udicial_y extrajudicial de la Compañía, y pa 

compañía debidamente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C, Group 

Corp., quien a su vez está representada por su 

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 

se denominará como la “Compañía” o la “Mandante”; 

y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se le denominará como el 

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La 

Mandante, mediante el presente instrumento, otorga 

poder general, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 
A 

Gangotena para que ejerza la representación |    

    

nombre y en representación de la Mandapte realice y 

ejecute todos los actos y celebre todgéS los contratos 

que estime convenientes para Compañía. El 

Mandatario podrá, e úe otro actos, realizar los 

siguientes: (UNO) Pomiciliar una Sucursal de FORNAX 

GROUP CORP. el Ecuador, para los mismos 

propósitos y objetivos que la Compañía tiene, .y Cu 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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tal finalidad llevar a cabo todos los procedimientos 

legales y presentar todas las solicitudes y documentos 

que se requieran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante 

de FORNAX GROUP CORP. en el Ecuador en la 

presentación de ofertas ante instituciones públicas o 

privadas, ejecución de contratos y otros actos 

judiciales, y realizar a nombre y en representación de 

FORNAX GROUP CORP. todas las acciones y 

transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera "especial contestar demandas y 

cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le 

confieren todos los poderes y facultades requeridos 

por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley | 

de Compañías del Ecuador, así como los previstos en - 

el artículo cuarenta y cuatro del Código de. 

Procedimiento Civil del Ecuador. De acuerdo al artículo | 

seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en 

representación de la Compañía, deberá asumir toda la 

autoridad concedida a los apoderados generales, que : 

según lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar 

y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el 
F 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarjó Público:
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juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; 

(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento 0 instrucción, y realizar 

| cualquier otra acción legal necesaria Para el 

establecimiento, operación y cancelación de la 

sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; 

(CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este 

poder a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandante. Este poder 

general puede ser terminado por la Mandante a su 

solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION.- El 

Mandatario declara expresamente que acepta el poder 

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo. 

diligentemente. Usted, Señor Notario, se ser ¡fa 

plena 

  

agregar las demás cláusulas de estilo para 

validez de este instruménto público.- (firyrado) doctor 

  

David Benalcázas/ Rosero, abogado/ con matrícula 

profesional aúmáro siete mil setegífentos ochenta ( NO 

7780 ) del Colegio de Abogado. de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ El/ CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

    

  

    

  

    

   

elevada a ésegtura pública con todo su valor legal, 

leída que le fue a los comparecientes por mi el NotarToR, 
- 3 . 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público     
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
 Nótario Público    
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JUNTA DE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD 2 

FORNAX GROUP CORP. 
A Dra, Paolá 

Una reunión de la Junta Directiva de FORNAX GROUP CORP. se cc, 
Avenida Whymper 1105 y Diego de Almagro, Edificio Tempo, el día 01 de ¡ú 
2008 a las 9H0O, 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, la gar y 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad cóñ 

el Pacto Social de FORNAX GROUP CORP, : 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 
requerido, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: Cetis Overseas INC 
DIRECTOR y TESORERO: P.B.C. Group Corp. 

DIRECTOR y SECRETARIO: Puma Minerals Ltd. S.A. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Cetis Overseas INC, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Puma Minerals Ltd, S.A., Secretaria de la 
sociedad 

SE RESOLVIÓ: 
1. Autorizar como en efecto se autoriza el establecimiento de una sucur 

FORNAX GROUP CORP. en la República del Ecuador, con domicilio principal 
- la ciudad de Quito, bajo la misma denominación de FORNAX GROUP CORP. 

acompañada de las palabras sucursal Ecuador. Esta resolución se la 25umñ 
conformidad con la facultad expresa que consta en el Artículo Séptimo del Pa 
Social. 

2. Asignar, como de hecho se asigna a la sucursal de FORNAX GROUP CORP 
establecerse en la República del Ecuador la cantidad de dos mil dólares de.Jó 
Estados Unidos de América (US $2,000.00) como capital para la operación. 

3, Nombrar como en efecto se nombra, al señor Carlos Cristóbal Montúfar Gango! 
como Apoderado General de la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP? CQ 
confiriéndosele todos Jos poderes, atribuciones y facultades necesarias 

cumplimiento .a las disposiciones contenidas en los artículos 6 y 415 de la 

Compañías del Ecuador, 

única y exclusivamente a la prestación de todo tipo de servicios que sean lícl 

permitidos o no prohibidos por la Ley y que estén relacionados directá 
indirectamente en todas las fases o etapas del negocio de gerencia y administraciór 
personas Jurídicas. En consecuencia no se dedicará, a las actividades relati 

sistema financiero, ni a las constantes en la Ley de Mercado de Valores. 
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5. Autorizar como de hecho se autoriza al Director y Tesorero de FORNAX GROUP 
CORP, la compañía P.B.C. Group Corp., para que suscriba a nombre de la sociedad el 

Poder General a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, autorizado en 

el numeral inmediato anterior.    

     

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura. 

a Cda 
irector y Presidente Director $ Tesorero 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 
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.Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de -Registro Público de 

TESORERO: P.B.C, GROUP CORP.- 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 02- 2008        

     

    

     

  

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL ECUA] 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: “FORNAX GROUP CORP.” cnomnmcnaocnmamaanan= _ 

Nombres Anteriores:  “ NINGUNO”,   

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura 
Pública No.7578 del 11 junio de 2008.- : 

Panamá No 803754 del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578 del 
11 de junio de 2008; 

PRESIDENTE:.- CETIS OVERSEAS INC.- 

SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD 5.A..- 

La Representación legal la ejercerá: 

Según la escritura Pública No 7578 del 11 de junio del 2008, el representante 
legal de la sociedad es el Presidente. El Tesorero y el Secretario tienen las 
mismas facultades que el Presidente a más de las obligaciones especificas que 
este pacto social les impone 

E + yA e .. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

cor PAGINA NÚMERO DOS.   

  Número de FICHA: 6205365.- DOC: 1364886, 

Fecha de Registro: DESDE EL 16 DE JUNIO DE 2008. emana. 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA No 7578" "” 
DEL 11 DE JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO 
SOCIAL EL SIGUIENTE: 

--2).-La actuación como mandatario, agente o representante de personas 

naturales o jurídicas;   

—b).-La Prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 

compañía administrada;   

—).-la compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 

todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en marcas-de 
fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad intelectúal e 
industrial;   

z    
   

      

  

   

y " 

-0).-La compra, venta, permuta” arriendo, manejo, comer 
inversión en toda clase de biepres muebles o inmuebles, 

de consumo, efectos, produetos y otros bienes de cual 
descripción; 

, tenencia de 
Tcancías, materias 

fer clase, naturaleza o 

  

-6).-La realización cualquier tipo de opefación comercial incluyendo 
préstamos, prendasy hipotecas, etc ;   

, compra de acciones 04h versión en cualquier forma en otras 

sociedades o «ompañías, sean estas pañameñas o extranjeras.
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9).-La celebración de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de 
0 cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza;--——e—ao——.—- 

  

  

—h).-Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 
p - -.- facultades-expresadas en el Articulo diecinueve-(19) de la lay treinta y dos (32 
E de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, así como 
pl cualesquiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad po 

z . Cualesquiera otras leyes vigentes; 
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DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

—-Copía de la Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de junio de 2008, por la 
cual se constituye la sociedad anónima denominada * FORNAX GROUP 
CORP”.,   

-Original de.Certificado de Registro Público de. Panamá.No.803754, Expedido 
“y firmado el 23 de junio del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada 

  cesde el 18 de junio de 2008 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Tiene su domicilio en Panamá, República de Panama.   

AGENTE RESIDENTE: 

El Agente Registrado de la sociedad, según la Escritura No.7578 del 11 de 
junio de 2008 es BUFETE MF 8 CO, con oficinas en P.H. Edificio Mossfon, 
Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0886 W. T. C; Panamá, 
República de Panamá;  



  

     

    

  

   

   

   

     
    

     

   

TIFICACIÓN: - 
ud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 

antes señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “FORNAX GROUP, 
RP", se encuentra legalmente constituida. y autorizada para operar en lá 

£épública de Panamá y en el EXTERIOR.   

Para constancia se firma el presente. Certificado en ta Ciudad de Panamá, 
República dePanamá E .   

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY OCHO 
«DE JULIO DEL 2.008   

- CAPITULO No I!I.- PARTIDA: 14.14. 
"DERECHOS CONSULARES: US$ 700/00 SETECIENTOS DOLARES) 
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APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTOR(S) 

OF 

P.B.C. Group Corp. 

(the Company”) 

(Incorporated under the International Business Companies Act, 2000 of British Anguilla)   
7 

The undersigned, Mossack Fonseca €: Co. (British Anguilla) Limited, being the 

    

   

    
   

    

  

Incorporator of the Company and having the power to appoint the first directors of the   
Company, hereby appoints the following persons as first directors of the Company, 7 

“such persons having consented to act as first directors:     Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

- Dated this 4th day of March, 2008 
Y 

¿ 
F 
1 ; 

  

   
     

        
   

ligan — Assistant Secret 
ECA £ CO. (BRIT 

liEberma aptiste-H3 
IBSSACK BO 

Forato 

ANGUILLA) LIMITED        
  

 



      

     

    

    

    
   

    

    
   

   
   
   

TRADUCCIÓN 

NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES 

DE 

P.B.C. Group Corp. 
(“la Compañia”) 

(Incorporada de conformidad con la Ley de Compañías Internacionales de Negocios, 
2000 de Anguila Británica) 

El suscrito, Mossack Fonseca. de Co. (British Anguilla) Limited siendo el 

incorporador de la Compañía y facultado para nombrar a los primeros directores de | 
o As 

Compañía, por este medio nombra a las siguientes personas como los primero 

-directores de la Compañía, tales personas han dado su consentimiento para actuar en : 

esa capacidad: 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R, ' 

Rocio Córdova Valdiviezo 

Fechado a los 4 días de marzo de 2008. 

(fdo, legible) 
Sherma Baptiste-Harrigan — Assistant Secretary 

:  Mossack Fonseca $ Co. (British Anguilla) Limited 
* Incorporador 
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  LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y comrLE | 
IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 4 DE MARZO DE 2   

. 
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APOSTILLE o 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) ' o 

  

«Country: Anguilla (British Overseas Territory) : A : 

Pays: Anguilla (Terretoire Bbritannique) O 

This public document/Le presente acte public Y 

Pp. has been signed by 

a été signé parooccccccnca naco AD A. Richardson 

E. acting in the capacity of 

agissant en qualité derrornnccc Oda Y PUDO 

ho bears the seal/stemp of Notary Public : 

est revetu de sceau/timbre dl..oooocoo ooo ooooonoonnom. Lan ro cn. oo.. 

Certified/Attesté 

Jo at Anguilla / A ANquilla....ooroooroorrrrccrnoncarancna o rones 

o 10th March, 20082 0 2 o. 
the / llrccoaooommarorraronn rn rr rr rr rr ra 

the Debt Officer, Ministry of Finance 

. le Gestiommajre de la Dette dans le Ministére des Finances 

273 ran or oso rro rs rr rr ros Number MS DJ ER 

temp / Timbre 
10. Signature: 

    

  

Debt Officer 

Brenda Hug 

  



APOSTILLA 
Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961 

1. País: Anguila (Terntorio Británico de Ultramar) 

Este documento público: 

2. ha sido signado para Juan A. Richardson 

3. actuando en la capacidad de Notario Público 

] 4. sienta el sello / estampa de Notario Público 

* Certifica 

5. En Anguila 

6. el 10 de Marzo de 2008 

7. Administrador de deuda, Ministerio de Finanzas 

8. Número 275 UN - 

9. Sello / Timbre 10 Firma 

(Hay un sello) Brenda Hughes 

  

  
EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA! 

FRANCES AL IDIOMA ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR 
SALVO ERROR U OMISION DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 DE LA 
LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR MI, 
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. ZON: Mediante Resolución No.08.Q.[J 3246 dictada 

por la Superintendencia de Compañías el 15 de 

Agosto del año 2008, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

o e -se autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

o o Ecuador de la compañía extranjera FORNAX 

o GROUP CORP, protocolizado en esta Notaria el 29 

ide julio del 2008,y fue calificado de suficiente el 

goder, otorgado a favor del señor Carlos Cristóbal 

ritura celebrada en 

0033793



  

o ES 

0033924 

  

¿STRO MERCANTIL 
aL CANTON QUITO 

  

ANECA O 

ZÓN: Con esta fecha queda insorito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto de 2.008, bajo el número 2860 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 

Escritura Pública: otorgada el veintinueve de julo del año dos mil ocho y de la 

Protocolización efectuada el veintinueve de julio del año dos mil ocho, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 

¡ “VALDEZ, que - contienen los documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 

. -. ESTABLECIMIEN TO de una SUCURSAL eel ECUADOR de la Compañía Extranjera 

: + "FORNAX GROUP CORP." yu Sd V cdas ¿confenda fr avés de la Junta Directiva de la 
misma Compañía. a fayéf dq *8 ¡ Aros > Y REISTÓBAL MONTÚFAR 
“GANGOT ENA.- Se £jó extiacto pa q abs según lo ordena la Ley, 

. signado con el númor, P174S > Segda lo dispáesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citáda ros olugió n qa CER eS el Decreto 733 de 22 

   

     

  

    
   

    

    

  

A de agosto de 1975, ; publicado n de Kegistro, Ofisial 878 de de ¿eoto del mismo año.- Se 
e anotó en el Repertgr O número 43 agosto del año dos mil 

_ocho.- EL REGIS FRADOR : ;      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nn 

RESOLUCIÓN No.08.Q.1J. 33 46 Pi vola Delgado Loor 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 0 - Ecuada 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DS id 

    

    

    

   

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres testimonios dela 
* protocolización y escritura efectuadas el 29 de julio del 2008, respectivamente, ante el Notario Vigésim 

. Noveno del Distrito Metropolítano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley 
_de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera FORNAX? 

- GROUP CORP., de nacionalidad panameña; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la suficienciá de 
( tos documentos presentados mediante Memorando No. SC.1J.DJCPTE.08.143 de 8 de agosto del 2008; 

EN ejercicio de las “atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de julio del 
2008; y, ADM.08234 de 14 de julio del 2008, 

RESUELVE: 
Cog 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar e E   
lorca a través de la Junta Directiva de la compañía, a favor del señor Carlos Cristóbal Montútar Gangolena, . 

. de nacionalidad ecuatoriana. . A 

  

.. ¿ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quíto, . 
: tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización y escritura de 29 de julio del 2008, 

i respectivamente; b) Que el Registrador Mertantil del Distrito Metropolitana de Quito en cuyo cantón fija la» 
- ¡ compañía él domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización y escritura y. 

f esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

: : ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor : 
: circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto integro del Poder con las razones correspondientes y 
¿ Un extracto de los documentos constantes en la protocolización y escritura referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura antes 
¿ referidas. 

; COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropojtandde Quito, ¿4 5 AGO, 2008    

   

  

CEJOJÉAZA PONCE 

PVV/emnt 
. Tram. 25036 

da  



Con esta fecha queda INSCRITA la pre. Epa oo sente Resolucion, bajo el No. 9 del REGISTRO MERCANTIL, momo 1857 135 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo estaitocido en 
6l Decreto 723 del 22 de Agosto da 1375, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
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“ante manera: 

Paño del RUÚBCA y, hos autori 
toda por da Exprelmtendencia 
de Compañia pará operas 1n el 
Ezublo mébante Revolución 
No 08.17.3248 de 15 de nos 
lo del 2009 y ae la mueribió en 
yl Registro Mercaral de busto 
la Merroporttono de Quito el 15 
de agosto del 2008, 
L, Hadionsiidad: panetreñ 
7 Oxtrmicitlo de da Soressal en el 
Ecuedor Dectrita Metropolitano 
de Quito. 
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Señor Carlos Ctláfid Monta 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

: LOSPROFESIONALES SEGURIDAD 
PERSONAL Y CORPORATIVA CÍA, LTDA. 

tomunica al público que LOSPROFESIONALES SE- 

¡RIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CÍA. LTDA,, 

Comnó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

«Abtarío Vigésimo Cuarto del Distito Metropolitano de 

Y: el 23 de Julio de 2008. Acto societario aprobado 

la Superintendencia de Compañías, mediante Heso- 

“ón No, 08,0,14,003277 de 18 de Agosto de 2008. 

¿virtud de la escritura pública referida, la compañía 

brma el artículo tercero del Estatuto Social, de la si- 

ATÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compa- 
Miene por objeto social realizar actividades comple- 

vañta debidamente comtauda 
de conformdat h lar tezar de 
la Bepuiblica da Panamá de: 
Ddsménte rerrenontada por 
as Duester y Tesorera PBC 
Group Coto. len a das vel 
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Ko, 18 de Agosto dé 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO   Aro 
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SEGUNDA CONVOCATORIA A LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA DE ASFALTO Y 

COMBUSTIBLES DIASFALTO CIA. LTDA. 

En cumplimiento al Articulo Décimo Sexto de la Constitución de 
Diaslalto Cia. Lda,, convoto a la Junta General Extraordinaria de 
Socios, que tendrá lugar el día marles 2 de septiembre del 2008. 
en las oficwas de la compañía, ubicadas en La Pradera Nad-258 
y Mariano Aguilera, Edificio Santoriri Of. 2 A,, a lus 1000. 

A contnuación delalamos el orden del día a tratarse e en ta 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocer y resolver sobre Resoluciones Aprobadas de la Junta 

General Exiraofdinaria del 15 Julio del 2008, Sobre el Aurnento 
de Capital Suserito, retormas del Estatuto socias y Gemmás asuntos 

Solicitamos de manera especial la asistencia de todos los sotios, 
én caso de suscitarse algún impeditrenta, envíar Un Ieprarert- 

fáole cun la respectiva autorización por escrija, Pos latársa 
de Segunda comredcaloria y de acuerdo con el Art 19no de los 
Estatutos Ue Diasfalto Cia. Ltda. la Junta General Extraordinaria 
se omsiderará legalmenita congiltuida con él númeso de sociós 
que asistan, cualquiera que luerá el capital qua representen. 

Quito, 22 de ayasta del 2008 

Atentamente, 

lag. Gonzalo Uzcategul 
Gerente General 
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    Quito, $9 AGO. 2008 - 

COMESTIBLES DEL PACIFICO . 
COMESTIPAC S.A se constituyó por escriura pública 

- Alorgáda anle el Noteño Trigésimo Séptimo del Disiri- 
- 19 Metrópolitano de Quila, el 08 de Agosto. de 2003, 

fus aprobada por la Supenntendencia de Compañías, 
mediante Resolución No.' 08.0.14.003288 de 19 AGO. 
2068. 7 , 

       

      

   

REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA | 
COMESTIBLES DEL PACÍFICO 

: COMESTIPAC SA. 
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CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA GENERAL 

FIDEICOMISO HIT 

dores de Certificados de Padicipación Fiduciaria HIT, 
ala Asamblea General Extraordmário del Fideicomiso 

HIT, que se realizará el dia Miércólas 3 de Septiembre 
¿del 2008 a las 17H00 en el salón Bolivar dal Hotel 
Sheraton Oulto. ubicado en las Avenidas República 
de El Salvador y Naciones Unidas, esquina, de esta 
ciudad 0e Ouito, con el objeto de tratar sobre el 

EXTRAORDINARIA 1 

Se convoca a los Fideicomitentes Adherentes, tene- 

¿Fideicomiso HIT 

    

     

  

Quito, 24 

Presi   
Sr 

Péget Sed, 

  

ASA 

  

Único punto del arden del día: 

> agosto del 2008 

ag. Roberto Malo 

Designación de. Compañía Fiduciaria sustiluta del 

Cantorme lo establecido en el Contrato Reformado 

-del Fideicomiso HIT. fa Asamblea $e instalará con Un 
rúmero de Fideicomitentes Adhierentes que tepre-. 

al menos el 60% del número total de HIPS. 

nte de la Junta de Fideicomiso HIT 
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PROADSER S.A. 
(antes PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL, DISTRIBUCIÓN Y 

SERVICIOS PROADSER CIA. LTDA.) 

nata 1 de enero de 2011 

Señores 

FORNAX GROUP CORP. 

Prosomte.- 

De mi consider aciórn 

Mo vs grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accromstas de 

PROADSER S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designar a FORNAX GROUP CORP 

tomo GERENTE GENERAL de la compañia, por el periodo estatutario de cinco años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. Usted reemplaza en sus 

haihtones al señor Franidin Alberto Tello Núñez 

La cotapañia PRODUCCION AGROINDUSTRIAL, DISTRIBUCIÓN Y SERVICIOS PROADSIK CIA 

LiDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

centon Quito, Dr. Rodrigo Salgado, el 20 de abril de 1995, inscrita en el Registro Mercantil, el 

212 dejuho del mismo año. 

Mediante escritura pública celebrada el 1 de agosto de 2009 ante el Notario Teroro del 

cantón Quito, Dr Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil del misnio cAblun 

el 29 de diciembre del 2010, la compañia se transformó de timitada a anonima, <duilue se 

denominación a PROADSER S.A., adoptó nuevos estatutos sociales y aumentó su caprial + 

Le deseo éxitos en sus funciones. 

Atentamente, Ó c 

Pra part Nos na 
mt? e 

bucia Nogrete 

SECRETARIA AD-HOC 

Ovito, 12 de enero de 2011 

Con esta fecha acepto, a nombre de mi representada, el cargo de Gerente General de 

PROADSER S.A. 

deb ly 
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Ao Paola Delgado Loor 
AS Le A 
ERE Ecuado e 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

ae. Y areoaoo toja(s) úties), que me fue presentado para 

este efecto y que nato si devolvi al interesado. 

 



Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la escritura pública de 

cesión de participaciones que otorga EDUARDO FRANCISCO MARCOS 

MERINO y MARIA DE LOS ANGELES ROLDAN COBO, a favor de LA 

COMPAÑÍA PROADSER S.A,, en Quito a diez y seis de noviembre del año 

dos mil doce. 

      o Moaña 
UL Le 

RA. PAOLA DELGADO LOOR.      

EGUNDA DEL CANTON QUITO. 
o 

A Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de 

la COMPAÑÍA SMARTFOODS CIA. LTDA., celebrada el primero de 

marzo del dos mil siete, ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado 

Salgado, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado por 

EDUARDO FRANCISCO MARCOS MERINO Y MARIA DE LOS 

ANGELES ROLDAN COBO a favor de la COMPAÑÍA PROADSER S.A., 

en los términos constantes de la Copia Que antecede. Quito, doce de 

diciembre del dos mil doce.— Y 

  

4, 
Le EN Es 

A eS 

E ss 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principalOnotariaterceraquito.com



- Registro Mercantil de Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 988 del 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de abril del dos mil siete, a fs. 852, vuelta, Tomo 

138, correspondiente a la compañía “SMARTFOODS CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones, otorgada el ocho de noviembre del dos mil doce, 
ante la Notaria Segunda del Cantón.- Quito, once de enero del dos mil tpéce.- EL 
REGISTRADOR.- 

yn 

E , 

e s / 

DR. RUBÉNAGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANFÓ y QUITO. 

IMP [GM ea



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT 

     
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ys N 

di 
QUE OTORGA 4 e ! 

4, ra, Paola Delgado Loor ¿e 
MARCELO XAVIER FERNANDEZ ORRANTIA Y ue a 

o z Ecuó i 
CARLA ANDREA MACCHIAVELLO GONZALEZ A 

A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA PROADSER S.A. 

CUANTIA: USD$ 32.000.00 

DI 3 COPIAS 

M.M.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, 

comparece: El señor Marcelo Xavier Fernandez Orrantía y 

Carla Andrea Macchiavello Gonzales, por sus proplos y 

personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal formada entre sí, y por otra parte la 

compañía PROADSER S.A., debidamente representada por la 
(EIA 

compañía FORNAX GROUP CORP., en su calidad de Gerente 

General, la cual a su vez está representada por el señor 
Do 

s, 

Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, en»+su calidad de 

Apoderado General, conforme se desprende de las copias del 

poder general y nombramiento que se adjuntan como 

habilitantes .- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados los



primeros y divorciado el segundo, domiciliados en la ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y cbligarse. r E Y 5 , 

blica e. contenido de la minuta que me SN
 

eleve a escritura pr 

entregan, cuyo tenor literal Y que transcribo a 

continuación «es el siguiente. SENOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

pa
 a zones al tenor de las pa
 incorporar una de Cesión de Part 

siguientes ciáusuzas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Corparecen 

a la celebración del presente contrato, en calla de 

CEDENTES, -0 0 cónyuges MARCELO XAVIER FERNANDEZ ORRANTIA/ y 

CARLA ANDREA MACCHIAVELLO CONZALEZ," por sus vurobrlos y 

D personales derecnos y por _o0s Que Yrebtresentan =.n la t 

sociedad conyugal formada entre sí; Y, en calidad de 

CESIONARIO, la sociedad PROADSER S.A., aeridamente 

representada por la compañia FORNAX GEROTP CCRE., en su 

calidad de Gerente General, la cual a su vez está 

representada por el señor Carzios Cristóbal  Montúfar 

Gangotena, en su calidad de Avoderado General, conforme se 

desprende de las copias del poder general y rombramiento 

que se aajuntan como habilltarte Y ( t o U 

) O 3 O ey pS D n po D + D Y U O 

de nacionalidad ecuatoriana, rayores «ae ecad, de estado 

civil casados los primeros y divorciado el segundo, 

domiciiiados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar 

y oObiigarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La  corpañía 

SMARTFOODS CIA. LTDA. se corstituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Docucr kobertc Salgado Salgado, 

Notario Tercero ael Distritcec Metropolitano de Quito, el 

primero CE, de marzo de año |acs mil siete AA



FO EOS 
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; legalmente inscrita en el Registro Mercantil a elgado Loor 4 

Quito el nueve (9) de abril del mismo año. > erat 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
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Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, el veinte y cinco (25) de octubre del año dos mil 

siete (2007), inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el seis (6) de noviembre del mismo año, los 

cónyuges Marcelo Xavier Fernández Orrantia y Carla Andrea 

Macchiavello González adquirieron doscientas 

participaciones representativas del capital social de la 

compañía SMARTFOODS CIA.LTDA. C) La Junta General    
   

    

    

Extraordinaria y Universal de Socios e SMARTFOODS CIA. 

LTDA., en reunión celebrada el diyY treinta y uno (31) de 

octubre de dos mil doce (2012), autorizó la cesión de la 

totalidad de participaciones sociales de propiedad de los 

cónyuges Fernández Macchiavello a favor de la sociedad 

ecuatoriana PROADSER S.A., conforme se desprende de la 

copia del Acta que se adjunta al presente instrumento. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- A)Con estos 

antecedentes, los cónyuges MARCELO XAVIER FERNANDEZ 

ORRANTIA y CARLA ANDREA MACCHIAVELLO GONZALEZ, debidamente 

autorizados, ceden a favor deXPROADSER S yA. la totalidad de 

sus participaciones en el capital de SMARTFOODS CIA. LTDA., 

esto es doscientas (200) participaciones sociales iguales 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, 

pagadas en su totalidad.- B) La indicada cesión comprende 

la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las



participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos 

que pueden corresponder a sus resrcectivas participaciones, 

por reservas, en especial reservas ae capital, aportes par 

futuras capitalizaciones Y tuazlquier Otro concepto. 

CUARTA: PRECIO.- las varte 0 o (
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CESTONARIC por este Concepto. QUINTA:ACEPTACION.-El 

CESIONARIO declara que acepta la vuresente cesión ae 

participaciones sociales que voz este instrumento se 

realiza en su lavor.- SEXTA: RAZON E INSCRIPCIÓN.- Previo 

del cantén Quito, se se 

margen de la matriz de 

SMARTECODS CIA. TDA. t 
q 

agregar as cláusulas de 

del presente instrumento 

  

misme que Queda elevade a escritara oublica con codo su 

1 valor legal y se hnalia firmada por _a Apogada Lucia Pi
 

Negrete, con matricula profesiona. signada con el númer LQ
 

nueve mil doscientos veinte y seis de_ Colegío de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se han observado todos y cada uno ae 08 preceptos 

legales y requisitos estableciaos en la lev notarial; y, 

leída que les fue por mí la Notarla, estos se ratifican y para



       
   

constancia firman conmigo, en unidad de acto, de Z 

cual doy fe.Lo testauo; MACCHIAVELO GONZALEZ, Me lr tu clado Lror ¿$ 

, a ¿A 
Lo agregado MACCHATAVELLO GOBZALEZ, Vale. uo paté 

if 
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SR. MARCELO XAVIER FERNANDEZ ORRANTIA 
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PAOLA DELGADO LOOR. 

NOTARIA EGUNDA DEL CANTON CUITO.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

SMARTFOODS CIA. LTDA. E 

Reunida el 31 de octubre de 2012 

   

En la ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil cd 

horas, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de SMARTFOODS CIA. LTD eS Loor 
al siguiente detalle: A    
  

  

  

  

  

  
    

SN Ecual 

o SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES | JA 

Eduardo Marcos Merino US $ 200,00 200 / 507 == 

Xavier Fernández Orrantia US $ 200,00 200 / S0% 

TOTAL US $ 400,00 | 400 100 %       
  

Actúa como Presidente de la Junta al señor Xavier Fernández y actúa como Secretario el Gerente 

de la compañía, señor Eduardo Marcos. 

Por encontrarse presente la totalidad de! capital social suscrito y pagado de la Compañía, los 

Socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal, 

renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por el 

artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones sociales a favor de la compañía PROADSER S.A. 

- El Presidente Ad-Hoc luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social de la 

Commpañía, declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, con el 

carácter de Universal y dispone que se proceda a conocer el punto acordado en el orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones sociales a favor de la compañia PROADSER S.A. 

El Presidente informa a la Junta que los dos socios de la compañía, han resuelto ceder sus 

participaciones sociales en SMARTFOODS CIA. LTDA. a favor de la sociedad PROADSER S.A., para lo 

cual solicita la autorización de la Junta. 

Luego de una breve deliberación, los socios, por unanimidad, resuelven autorizar la cesión de las 

participaciones a favor de la compañía ecuatoriana PROADSER S.A., de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

  

CEDENTE Número participaciones A CESIONARIO Ml 

Eduardo Marcos 80 — PROADSER S.A. 
| Xavier Fernández 200 A PROADSER S.A.   
    

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso para la 

redacción del Acta.



Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad 

en fe de lo cual es suscrita por todos los presentes. Siendo las 13H30, y una vez que el acta ha sido 

leída y firmada por todos los asistentes, se termina la Junta. 

     
avier Fernández 

Accionista 

PRESIDENTE 

Eduardo Marcos 

Accionista 

SECRETARIO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 
: 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
, » 

dd, corran toja(s) uútilles), que me fuo presentado para 

este efecto y que a£l devolví al interesado. 
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IS SO! 

arar ERAN EA DET ASRTÁR QUITO   
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ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP 

CORP. 

A FAVOR DE 

CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA 

CUANTIA: 

indeterminada 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE 

JULIO DEL DOS MIL OCHO, /ánte mí, el Notario. 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito; 

Doctor Rodrigo Salgado Váldez, comparecen por una 

ORNAX GROUP CORP., una 

te constituida de conformidad a 

    
   

    

parte la compañía 

compañía debidam 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por stDirector y Tesorero, P.B.C. Group 

   
Corp., quien a su vez está representada pork 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público



   
Director, el doctor David Alexis Benalcázar Roser 

según se desprende de la Resolución de la Junta de mA 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá; y, por otra parte, el 

señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis 

propios y personales derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta   escritura pública, a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse 

en las calidades en que comparecen, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias 

debidamente certificadas se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sÍrvase 

incorporar una que contenga el poder general que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, por 

uña parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 

- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público  



  

  

  
    

compañía debidamente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 

Corp., quien a su vez está representada por su 

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 

se denominará como la “Compañía” o la “Mandante”; 

y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se le denominará como el 

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La 

Mandante, mediante el presente instrumento, otorga 

poder general, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 

  

    

nombre y en representación de la Mandapte realice y 

ejecute todos los actos y celebre todeS los contratos 

que estime convenientes para Compañía. El 

Mandatario podrá, e tre otrosx actos, realizar los 

siguientes: (UNO) Pomiciliar una Sucursal de FORNAX 

GROUP CORP. el Ecuador, para los mismos 

propósitos y objetivos que la Compañía tiene, .y C 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

00393383 

 



    

tal finalidad llevar a cabo todos los procedimientos 

legales y presentar todas las solicitudes y documentos 

que se requieran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante 

de FORNAX GROUP CORP. en el Ecuador en la 

presentación de ofertas ante instituciones públicas o 

privadas, ejecución de contratos y otros actos 

judiciales, y realizar a nombre y en representación de 

 FORNAX GROUP. CORP. — todas las acciones y 

transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera “especial contestar demandas y. 

cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le 

confieren todos los poderes y facultades requeridos 

por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley 

de Compañías del Ecuador, así como los previstos en 

el artículo cuarenta y cuatro del Código de . 

- Procedimiento Civil del Ecuador. De acuerdo al artículo 

“seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el — 

Mandatario cuando actúe a nombre y en > 

representación de la Compañía, deberá asumir toda la | 

autoridad concedida a los apoderados generales, que 

según lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la' 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar. 

F y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarjo Público:  



an23784 -3- 

    

juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella, Estas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; 

(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

: aplicación, documento o instrucción, y realizar 

cualquier otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, operación y cancelación de la 

“sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; 

- (CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este 

-poder a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandante. Este poder 

general puede ser terminado por la Mandante a su 

Á solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION.- El 

Mandatario declara expresamente que acepta el poder 

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo. 

diligentemente. Usted, Señor Notario, se servifá      

   

  

agregar las demás cláusulas de estilo para plena 

validez de este instruménto público.- (firprado) doctor 

con matrícula 

  

David Benalcázar/ Rosero, abogado 

profesional namro siete mil setegfentos ochenta ( NO 

7780 ) del Colegio de Abogado. de Pichincha.- HASTA 

e AQUÍ E “CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

    

  

     

elevada a € ¡tura Pública con todo su valor legal,    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público    



  

    

  

   

   
   

  

   

   

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
S 

LV llar > 

FORNAX UP CORP. 

Ó David Aléxis Benalcázar Rosero 

CO. JIOPFSTNIP 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

“Notario Público  



s REPUBLICA de PANAMA "017 
4 TIMBRE NACIONAL + 

002.00 - 003598 3 
GE PANAMA po 55 0945 

262803753 
Toto, EDI BE ACODENDA A AETITPLOLICOIEPACAME REQSTROFUEL de 3 REO ia, E            

     

             

   

      
     

    

      

  

EII AAN AS 

    

    

PA A 

es ¿Z 

CRB RFICA 

DOE NIETAA DA ROLOCITUD 00 - 

A A A A A o A TA A A O e e 

FSAX GROUD.+ CORP, 
ERCUENTEAR RESTETEADNA LA FICA ARO Nut. E 

se Ss DE JUNIO DE TE O 

  

LA FOCTEDAS BE 

£D2 DIRECTORES LON: : 7 - : 
) CETIBS OVERBEAS INT, 

2 Y) P.B.C. CROLP CRE, 

3.) PUMA HIRERRRS LID. S.A 

BUS DISHATARIOS EN o. : - 

  

IDEBTE 1 CEVTE DWEREZ 
ORERO 1 PALO ERUO 
RETERIO 2 INERALE BR    

JE LA REPRESENTA CIOH LEGAL LS FIFRCENA: 

    

  

EL REPRESENTANTE 1 SEGA TAR EN NBA 7 
SECRETARIO TIENEN LAS PNIDMAR - 
ORTIGACIONES ESPECIFICAS QUE Ñ 

su AGENTE RE SIDENTE ES: FANETE 87 2 000, : .. - : 

           

    

     
   

    

ATA XPEDIDO Y FIRUADO Y 
DOS MIL OGRO 

ESTA CERTIFICACION YE 

POR UN VALOR DN Mi. 7 
COMPROBANYTE NÓ, 10 
NO. GXRTIF 1CADA : 

. PÉGDA? unes 27, 
Y TAICH PL 

    

ms 

  

   

  

AS EL 

ARONR IMA | 152338 
DR ROUa 

       

   

  

E pg       

     

  

  

[/ rats)me | 

LO 2008 
O SALGAD E E Co 

APOSTILLE Y 
sayo de 5 octobre 1 

    
A        

  

      
   
    

  

mn publico 

    

  

   
BARjo CA ira 

$ Eololamera 

   
    

   

  

Ce NETA 

   ¿mita na 

A A A A INR A A AMA be      



rá 

JUNTA DE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD 7, 
FORNAX GROUP CORP. 

Avenida Whymper 1105 y Diego de Almagro, Edificio Tempo, el día 01 de Ship 
2008 a las 9H00. o 

   

    
   

   

   

   

    

    

    

     

    

    

  

    

AVISO: Se dio la: renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 

propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad coh 
el Pacto Social de FORNAX GROUP CORP. * 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 
requerido, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: Cetis Overseas INC 
DIRECTOR y TESORERO: P.B.C. Group Corp. 

DIRECTOR y SECRETARIO: Puma Minerals Ltd. S.A. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Cetis Overseas INC, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Puma Minerals Ltd. S.A., Secretaria de la: 
sociedad 

SE RESOLVIÓ: 
: 1, Autorizar como en efecto se autoriza el establecimiento de una sucursa 

" FORNAX GROUP CORP. en la República del Ecuador, con domicilio principal 

la ciudad de Quito, bajo la misma denominación de FORNAX GROUP CORP. 
. acompañada de las palabras sucursal Ecuador. Esta resolución se la asum£; 

: conformidad con la facultad expresa que consta en el Artículo Séptimo del Pa 
Social. 

  

2. Asignar, como de hecho se asigna a la sucursal de FORNAX GROUP CORP 
establecerse en la República del Ecuador laCantidad de dos mil dólares de. 

Estados Unidos de América (US $2,000. 00), gómo capital para la operación. 

   

3. Nombrar como en efecto se nombra, al séñor Carlos Cristóbal Montúfar Gango! 

como Apoderado General de la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CO 
confiriéndosele todos los poderes, atribuciones y facultades necesarias 
cumplimiento .a las disposiciones contenidas os artículos 6 y 415 de la 1 

- Compañías del Ecuador.       4, Establecer que la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CORP. se dedi 
única y exclusivamente a la prestación de todo tipo de servicios que sean Mcit 
permitidos o no prohibidos por la Ley y que estén relacionados direct 
indirectamente en todas las fases o etapas del negocio de gerencia y administració 

personas jurídicas. En consecuencia no se dedicará,. a las actividades relati 

— sistema financiero, ni a las constantes en la Ley de Mercado de Valores. 
ha . > 

» 
z a 
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0033985 

5. Autorizar como de hecho se autoriza al Director y Tesorero de FORNAX GROUP 
CORP, la compañía P.B.C. Group Corp., para que suscriba a nombre de la sociedad el 
Poder General a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, autorizado en 
el numeral inmediato anterior.    

    
CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura. 

C | As ÉSze 7    
- Director y Presidente tor y Tesorero 
Presidente de la:Funta Secretario de la Junta 

  

  

DOCTOR RODRIGO SALGADO ad e 
HARTA era Proba po ROCA ep 

  
 



  

-Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de 

este Pacto social les impone 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA No. 02- 2008 

      

   

    

   

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL EGUADI 
- PANAMÁ; a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la L 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extien 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: “FORNAX GROUP CORP.” cuan o _- 

Nombres Anteriores: —“ NINGUNO”.   

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura 
Pública No.7578 del 11 junio de 2008.-   
Panamá No 803754 del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578 del 
11 de junio de 2008: , 

PRESIDENTE:.- CETIS' OVERSEAS INC.- 

TESORERO: P.B.C. GROUP CORP.- 

SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD S.A... 

La Representación legal la ejercerá: 

Según la escritura Pública No 7578 del 11 de junio del 2008, el representante 
legal de la sociedad es el Presidente. El Tesorero y el Secretario tienen las 
mismas facultades que el Presidente a más de las obligaciones específicas que : s 

IN 
A, Lo 

  

A A A



     
    
    

    

   
    

     
   

   

naturales o jurídicas; 

6. 
0033987 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  cn PAGINA NÚMERO DOS. 

Número de FICHA: 620536.- DOC: 1364886,   

Fecha de Registro: DESDE EL 16 DE J UNIO DE 2008. —— mom 

ACTIVIDADES -QUE REALIZA: SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA No 75787" ' ” 
DEL 11 DE JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO 

“SOCIAL EL SIGUIENTE: : 

--2).-La actuación como mandatario, agente o representante de personas 

  

--b).-La Prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 
compañía administrada;   

--G).-la compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en marcas-de 
fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad intelectiial e 
industria); yd 

    

   
   

    

£ 

y 

-d).-La compra, venta, permuta? arriendo, manejo, comergi 
inversión en toda clase de biemées muebles o inmuebles, 

de consumo, efectos, produetos y otros bienes de cual 
descripción; 

   
, tenencia de 

rcancías, materias 

er clase, naturaleza o 

  

    -e).-La realización - cualquier fipo de operación comercial incluyendo 
prestamos, prenda hipotecas, etc ;   

   
f).-la participacióh, compra'de acciones cAmversión en cualquier forma en otras 
sociedades o ¿Oompañías, sean estas peñameñas o extranjeras. .-—-—-- Qe 

 



   
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

emm PAGINA NÚMERO TRES.   

     9).-La celebración de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, d 
cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza;--—---—-— nr 

  

—h).-Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas la: 
- o 'facultades-expresadas en el Artículo diecinueve-(19) de la-Hay treinta y-dos (32 

de mil novecientos veintisiete (1927) de la República de Panamá, asi com: 
cualesquiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad po 

. Cualesquiera otras leyes vigentes;   

PA 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

mr A PAGINA NÚMERO CUATRO.   

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de la Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de junio de 2008, por la : 
cual se constituye la sociedad anónima denominada “ FORNAX GROUP 
CORP”.,   

- -Oríginal de.Certificado de Registro Público de Panamá No.803754, Expedido 

  

“y firmado el 23 de junio del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada A 
- desde el 16 de junio de 2008 : 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: " 

Tiene su domicilio en Panamá, República de Panami. _—__—_————_ == 

AGENTE RESIDENTE: 

El Agente Registrado de la sociedad, según la Escritura No.7578 del 11 de 
junio de 2008 es BUFETE MF £ CO, con oficinas en P.H. Edificio Mossfon, 
Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0886 W. T. C; Panamá, 
República de Panamá;   

Y    



      
  

   

    

     
   

     
      

   

   

DE JULIO DEL 2.008 

- CAPITULO No !Il.- PARTIDA: 14. 1 
"DERECHOS CONSULARES: US$ 

  

    
:" CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  cari PAGINA NÚMERO CINCO. . 

IFICACIÓN: z, 

ud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 
antes señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “FORNAX GROUP, 
ORP”, se encuentra legalmente constituida. y autorizada para operar en lá 
épública de Panamá y en el EXTERIOR.   

Pára constancia se firma el presente. Certif cado” en ta Ciudad de Panamá; 
República de-Panamá.-= - A A aa 

ADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY OCHO 
  

700,00 (SETECIENTOS DOLARES), 
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APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTOR(S) 

OF 

P.B.C. Group Corp. 

(“the Company”) 

(Incorporated under the International Business Companies Act, 2000 of British Anguila) 

ka 

The undersigned, Mossack Fonseca $: Co. (British Anguilla) Limited, being the 

Incorporator of the Company and having the power to appoint the first directors of the 

Company, hereby appoints the following persons as first directors of the Company, 

such persons having consented to act as first directors: . " 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

' Dated this 4th day of March, 2008 

e
.
 

e.
 

  

   
   

  
Las DN po 

Sherma Baptiste-Hdrigan — Assistant Secret 
IESSACK FONSECA £ CO. (BRITISH ANGUILLA) LIMITED 

Forato, 

  

   

  

    
  

     
   



        

TRADUCCIÓN EN o 

DE 

P.B.C. Group Corp. 
(“la Compañia”) 

Ancorporáda de conformidad con la Ley de Compañias Internacionales de Negocios, 
2000 de Anguila Británica) 

El suscrito, Mossack Fonseca. € Co. (British Anguilla) Limited siendo € 

: incorporador « de la Compañía y facultado para nombrar a los primeros directores de ! 

Compañía, por este medio nombra a las siguientes personas como los primeros; 

-directores de la Compañía, tales personas han dado su consentimiento para actuar en 

- €sa capacidad: 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

Rocio Córdova Valdiviezo 

: , 
1 

Fechado a lbs 4 días de marzo de 2008. 

(fdo. legible) . 

_Shérma Baptiste-Harrigan -- Assistant Secretary eo HERNÁNDEZ. 
: Mossack Fonseca « Co. (British Anguilla) Limited A ONZA 

* Incorporador rn 

  

  LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLE, 
IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 4 DE MARZO DE 2088 

    

   

    
   
   
   

  



   

   

                    

    

  

     

    

    
   

APOSTILLE 
i o 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) ' ne 

+ Country: Anguilla (British Overseas Territory) Y, / . 

Pays: Anguilla (PTerretoire Britannique) ! ete ed 

This public document/Le presente acte public k 

has been signed by 

a 6té signé pareocccccncccrono oo o AN A. Richardson 

abting in the capacity of , 
Notary Public 

“Agissant en qualité 0dle...oooocooooocarncan rr rr rr rro 

bears the seal/stemp of Notary Public 
est revetu de sceau/timbre dl. ..oooororoconncoraroro rro 

Certified/Attesté 

at Anguilla MENS AAA 

e 10th March, 2008 20 um. 
the) lero rnnnna na ron conan c ono germen nono ronca . 

ce Debt Officer, Ministry of Finance 

¿le Gestiomnaire de la Dette dans le Ministére des Finances - 

Number / Suns No NN 

Stamp / Timbre 

10. Signature: 

    

  

Debt Officer 

Brenda Hug. 

  



o o 
APOSTILLA 2 

Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961 Ayo Dr 

1. País: Anguila (Territorio Británico de Ultramar) 

Este documento público: 

2. hasido signado para Juan A. Richardson 

3, actuando en la capacidad de Notario Público 

4. sienta el sello / estampa de Notario Público 

: Certifica 

S. En Anguila 

6. el 10 de Marzo de 2008 

7. Administrador de deuda, Ministerio de Finanzas 

8. Número 275 o a 

9, Sello / Timbre 10 Firma 

(Hay un sello) Brenda Hughes 

      
   

     
   

EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA* 

FRANCES AL IDIOMA ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR: 
SALVO ERROR U OMISION DE CONFORMIDAD CON EL. ARTICULO 24 DE LA- 
LEY DE MODERNIZACIÓN DEL: ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR MI 

    

   
   

  

  

YA 

Karima Tello Toral 

    
de conformidad con el humeral tres ¿Él EE PONE 100 que 2 : 
errata pe "vir Po» ¿LA TA EL. L 

che    
    

  

Os ds (son) auténtica (s).. «Quito, y benarnrreorara 

Sá OETOR RODRIGO SALGADO VALDEZ tes Mo, 
ÉL p VIGESIMO NOVENO DEL A 
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DR RODRIGO SALGADÓ MADE? 

  

sugiio Vid 
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. ZON: Mediante Resolución No.08.Q.W 3246 dictada 

«por la Superintendencia de Compañías el 15 de 

  

Agosto del año 2008, fueron calificados de 

eN suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

o se. autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

     

    
   
       

2% Ecuador de la compañía extranjera FORNAX 

a GROUP CORP, protocolizado en esta Notaria el 29 

de) julio del 2008,y fue calificado de suficiente el 

Poder, otorgado a favor del señor Carlos Cristóbal 

ritura celebrada en 

lio del 2008.- Tomé 

Montútar Gangotena, m 

     la Notaria de a mi cárgo el 29 de j 

    
   

   particular al margen de la 

ntes mencionada .- 

  

0033993



  

  

ell 

90 933984 

530 MERCANTIL 
de tí ANTON QUITO 

   

   
       

- 

  

: signado con el númorg”1745 a Sgt as; e 

SEGUNDO de la cita. resólug jÓn ón, don EN Establecido en el Decreto 733 de 22 
- de agosto. de 1975, ublicadog n el Régistro Oficial 878 de” de soto del mismo año.- Se 

- anotó en el Repert ño; E número : 9-Qo. a dicción 
2 ocho.- EL REGIS TRADO Ñ E A 

  

IA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto de 2.008, bajo el número 2860 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 

Escritura Pública: otorgada el veintinueve de julio del año dos mil ocho y de la 

-Protocolización efectuada el velntinueve de julio del año dos mil ocho, ante el Notario 

“ VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, que cóntienen los documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 
, - ESTABLECIMIENT O de una ¿a TORER on ragrvés de la Compañía Extranjera 

ODE "EORNAX GROUP CORP." y Mo de la Junta Directiva de la 
iuisma - Compañía a faebr de "Señor '-CÁREOS “ERISTÓBAL MONTÚFAR 
GANGOTENA.- Se fijógin extíacto ] parazaemsemario p E según lo ordena la Loy, 

- Ho, lo disp sto en el ARTÍCULO 

   

    

           

    

a 

hopde a sto del año dos mil 

       

   

  

      
a GISTRADOR MERCA 

EN tí DÉ ÉS ANTÓN: QUITO y e 
E 
a 

RG/mn.-



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No.08.Q.1. 3246 

DR. MARCELO ICAZA PONCE a 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO Y 

           

   

  

    
   

CONSIDERANDO: 

, QUE, junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho DeLnela pe deadotog 
- protocolización y escritura. efectuadas el 29 de julio del 2008, respectivamente, aea, ¿Notario Je 
. Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el ESA Y 

de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extrañjera FORNAX 
GROUP CORP,, de nacionalidad panameña; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de 
los documentos presentados mediante Memorando No. SC.1J.DJCPTE.08.143 de 8 de agosto del 2008; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de julio de 
- 2008; y, ADM.08234 de 14 de julio del 2008, 

RESUELVE:   - ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
: establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera FORNAX GROUP CORP., con arreglo a” 
- sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorjánas; y, calificar de suficiente el Pode: 
otorgado a través de la Junta Directiva de la compañía, a favor del señor Carlos Cristóbal Montútar Gangotena, . 
de nacionalidad ecuatoriana. 

   

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno der-Distrito Metropolliáno de Quito, a 
: tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización y escritura de 29 de julio del 2908, 

o ¡ respectivamente; b) Que e! Registrador Mercantil del Distrito Metranalitino de Quito en cuyo cantón hija la 
» d compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización y escritura y . 

í esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razones respectivas. 

: ARTICULO TERCERO- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor” 
+ circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto integro del Poder con las razones correspondientes y : 
: Un extracto de los documentos constantes en la protocolización y escritura referidas. 

* CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura antes 
* referidas. 

, COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitan de Quito, 1] 5 AGD, 2008    
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Con esta fecha queda INSCRITA la rQ- _sents Resolucion, bajo el Ho.-——40% del REGISTRO MERSANTIL, Tomo 135. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

- tnisma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 723 del 22 de Agosio de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agos y mi 250 
Quito, Jel ZA 

ge 
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JL B SE 
RECISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LOSPROFESIONALES SEGURIDAD 
. PERSONAL Y CORPOHATIVA CIA, LTDA. 

munica al público que LOSPROFESIONALES SE- 

"RIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CÍA. LTDA., 

. “mó sus estatutos por escrilura pública otorgada ante 

Notario Vigésimo Cuarlo del Distrito Meirnpal" 

lo el 23 de Jutio de 2009. Acto societario aprobado 

la Supermiendencia de Compañias, mediante Reso- 

ón No. 08,0.11.003277 de 18 de Agosto de 200B. 

ivitud de lá escrítura pública referida, la compañía 

brma el artículo tercero del Estatuto Social, de la si- 

ATÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compa- 

“Hiéene por objelo social realizar actividades comple- 

“farias de vigilancia + seguridad...”, 

Mo, 18 de Agosto de 2008 

Dr, Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURÍLACO ENCARGADO 
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SEGUNDA CONVOCATORIA A LA JUNTA 2 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA DE ASFALTO Y 

COMBUSTIBLES DIASFALTO CIA. LTDA. 

En cumplimiento al Articulo Décimo Sem de la Consifución de 
Diastalto Cia, Lda., convoco a la tunta General Extracrolnanáa de 
Socios, que tendrá lugar el día martes 2 de Seplrembre del 2008, 
ea las oficinas de la compañía, ubicadas an La Pradara Nao-258 

y Mariano Aguilera, Edificio Santorini Of. 2A,, a das 10500. 

A continuación detallamos el orden ds día a Kátarse en la 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocer y resolver sobre Resoluciones Aprobadas de la Junta 
General Extraordinaria del 15 Julio def 2008, sobre el Auménto 
de Capital Suscrito, reformas dal Estatuto social y Semás asuntos 

Solicitamos de manéra especial la asistencia de todos los socias, 
és caso de susañaree algún impedimenma, envíar Yn TEprarner 

tante ton la respectiva autorización por esco, Por tratarse, 
de Segunda coreiicaloria y de Acuerda con el Art 1950 de los 

Estatutos de Diastalto Cla. Ltda. la Junta General Extraordinaria 
se considerará legalmente constituida con el fiúmero de sotiós 
que asistan, cualquiera que fuera el capital qua representen. 

Quito, 22 de agosto del 2008 

Atentamente, 

Ing. Gonzalo Urcateguj 
Gerente General 

« REGISTRO MURLCO 
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Lunes, 25 de agosto de 2008 
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A - COMESTIPAC SA. +. 4 | Se convoca a los Fideicomitentes Adherentes, tene- |» 
dores de Certificados de Panicipación Fiduciaria MIT, 
ala Asamblea General Exiraocdinário del Fideicomiso : 
ATT, que se realizará el día Miércoles 3 de Septiembre : 

«del 2008 a las 1700 en el salón Bolívar del Hotel : 
Sheraton Quito. ubicado en las Avenidas República 
de El Salvador y Naciones Unidas, esquina, de esta 
ciudad de Ovito, con el objeto de tratar sobre el 
Único pinto del orden del día; 

La compañia COMESTIBLES ' DEL: PACIFICO - 
COMESTIPAC S.A. se consttuyó por escritura pública 
otorgada ante el Nolaro Trigósimo Septimo del Distri 
lo Metropolitano de Quib, el 06 de Agosto de 2008, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
medianle Resolución No. 08. QA, 003288 de- 19 AGO. . 
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PROADSER S.A. 
(antes PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL, DISTRIBUCIÓN Y 

SERVICIOS PROADSER CIA. LTDA.) 

taa 12 de enero de 2011 

SOñÑotes 

FORNAX GROUP CORP. 

Presente. 

De mi consideración 

Me us grato comunicarle que la Junta General Cxtiaordinaria y Universal de Acaonistas de 

PROADSER S.A, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designar a FORNAX GROUP CORP. 

como GERENTE GENERAL de la compañia, por el periodo estatutario de cinco años, contados a 

pacttede la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. La representación legal, 

jadicial y extrajadicial de la compañía la ejerce el Gerente General. Usted reemplaza en sus 

hinoones al señor Franklin Alberto Tello Núñez, 

ta temipaña PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL, DISTRIBUCIÓN Y SERVICIOS PROADSER CIA 

IDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cánton Quito, Di Rodrigo Salgado, el 20 de abril de 1995, mscrita en el Registro Mercantil, el 

¿1 de julio del inismo año. 

Mediante escritura púbfica celebrada el 1 de agosto de 2009 ante el Nolano Torcvto del 

canton Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cabos 

el 29 de diciembre del 2010, la compañia se transformó de himitada a anonima, 2ambuo se 

denominación a PROADSER S.A., adoptó nuevas estatutos sociales y aumentó su capilal 

Le desto exitos en sus funciones. 

atentamente, GC > 

ES es panteon - 

Lucia Negiete 

SHCREFARIA AD-HOC 

Quito, 12 de enero de 2011 

Con esta techa acepto, a nombre de mi representada, el cargo de Gerente General de 

PROADSER S.A. Con esta decha queña wascrito el presente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
ECICIÓN GENERAL. STR LIVE na e ENTIPICACIÓN Y CEOIACIÓ 

  

MARCELO FIRMA DEL CEDULADO 

esoo casano lid]   
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 1352122 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 

ALDO Y ONÓBRES DEL Ana 
MACCHIAVELLO LUIS 

ALIDOS, Y OMRRES DE LA MADE 
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2011-08-02 
FECHA DE LIE RALITA 

2023-08-07 
CORP REG CIVA DE GUAYAQquÍil 
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UBLICADEL ECUADOR 
CONSEJO NACI NAL ELECTORAL 
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CUMBAYA *   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Cesión de 

Participaciones, que otorga MARCELO XAVIER FERNANDEZ ORRANTA Y 

CARLA MACCHIAVELLO GONZALEZ a favor de LA COMPAÑÍA 

PROADSER S.A., en Quito a diez y seis de noviembre del año dos mil doce. 
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PAOLA SÉEGABO LooR. 

NOTARIA S A DEL CANTON QUITO. 
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TE 

NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de 

la COMPAÑÍA SMARTFOODS CIA. LTDA., celebrada el primero de 

marzo del dos mil siete, ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado 

Salgado, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado por 

MARCELO — XAVIER FERNANDEZ  ORRANTIA — Y CARLA 

MACCHIAVELLO GONZALEZ a favor de la COMPAÑÍA PROADSER 

S.A., en los términos constantes de la Copia Que a técede. Quito, doce 

de diciembre del dos mil doce.— / 
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    MERTO SALGADO 
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Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 

Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 
Email: principalOnotariaterceraquito.com



- Registro Mercantil de Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 988 del 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de abril del dos mil siete, a fs. 852, vuelta, Tomo 

138, correspondiente a la compañía “SMARTFOODS CIA. LA DA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones, otorgada el ocho de noylembre del dos mil doce, 
ante la Notaria Segunda del Cantón.- Quito, once de enefo del dos mil trece.- EL 
REGISTRADOR.- 
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DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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